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DIARIO
, 'DEL

MINISTERIO"';~DELA GUERRA

PARTE OFICIAL.;,.

REALES ORDENES

ASCENSOS
4.8. SECCIÓN

Ilmo. Sr.: Aprobando lo propuesto. por V. S. 1. á ~e
Ministerio, en 31 del mes de mayo próximo pasado, el Rey
(q. D.g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino, s~ha
servido conceder el empleo superior inmediato á los capella
nes del Cuerpo Eclesiástico del Ejército comprendidos en Iá
siguiente relación, que principia con D. Antonio Adradas Ruiz
y termina con D. Antonio González Burgos, por ser los más
antiguos de sus respectivas escalas y hallarse declarados ap
tos para el ascenso; debiendo disfrutar, en elque seles co'¡;Hie
re, la efectividad que en la misma 100 les asigna. Es, al pro
pio tiempo, la voluntad de S. M., que el capellán mayor 1$on
Antonio Adradas y Ruiz, del distrito de Puerto Rico, regrese
á la Península, obtenhindo desdeluego colocación, pomo exis-

tir alli destino de cura de diStrito que se te confiere; que el
capellán primero D. Senastián Usero Rodríguez, del de Cuba,
continúe en el mismo á pesar de su aSGenso, con arreglo 5l

. fWtiGu10 ~.°M la l~y d,ª" 19 d.& julio. dª, l889, (C. L. 1il..1Jm~.

ro 344); que el capellán segundo D. Bonifacio Gareia Morales,
supernumerario sin sueldo en esta corte, ingrese en el servi
cio activo en Tirtud de 10 prevenido en real orden de 29 de
enero de 1890 (C. L. núm. 53); J, por último, que D. Leo
poldo Zorrilla Moreno, aspirante aprobado en las últimas
oposiciones con el núm. 2, según real orden de 26 d-e enero
último (D. O. núm. 18), residente en Cuenca, ingrese en el
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, con el empleo de capellán
segundo.

De real orden lo digo á V. S. I. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. I. muchoi afíQj.
Madrid 14 de junio de 1892.

Señor Pro·Vicario general C~~se.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Castilla la
Vieja, Cataluña, Navarra, Provincias Vascongadas, Islas de
Cuba y Puerto Rico. é Inspectores generales de Infantería,
Caballerí-a. Artill~da y A.dminiatraciÓJ;lllilitar.

Relación q~ le cita
., ... ~' .. .: . ....•

" ... ..~ ...."" ....",., .

EFHCTIVIDAD

llJmpleos Ile~till,o ó. ~itui\ción !\ctu!\l NOMBRES Empleo que 11(1 les con:tl\lr~

Día Me Mio

-
CapelP ma-~12.° Bón. Artillería de Plaza D: Antonio Adradas Ruiz.......... Cura de distrito .•.•••• 19 abriL .•. 1892yor. ..... (Puerto R,ico}.............
Otro ••...•. l.er Reg. Div.o de Artilleria.. :. Juan Caamaño y Casado ••••••. Idem "t •••••• oí,' ~- ••••• 19 ídem ••. 1892
Otro.•••••• Hospital mintar de Pamplona :. Gregorio Solache y López Vallejo Idem •• ", 4 l••••••• " ••• 28 ídem ••• 1892
Otro 1.0••.• Reg. Caballería de Tacón nú·

:. SebastiáR Usero y Rodríguez.•••mero 31 (Cuba)............ Capellán mayor••••••• 19 ídem ••. 1892
Otro ••••..• Idem Dragones de Lusitania,

» Antonio Pujalte y Momnt ••••••12 de Caballería••••..••.. Idem , •.•• , ••.• , •.•.. 19 idem ••• 1892
Otro .••••.. IdeJ,U Caz. de Malloroa, 26 de

Caballería .••....••..•••• » Antonio Mayares y Mari••.••••• Idem .•••.. l ••••••••• 28 idem. ',' 1892
Otro 2.° •.• Agregado al Reg. Inf.s de Ga·

rellano núm. 45 .••••••••. » Luis Aguirre y Olano .......... Capellán primero ••••• 19 idem ••• 1892
Otro ...... Reg. Inf." de América núm. 14 , Antonio González Burgoel ••••••• Idem •••••.• ".•.• II • ., • 28 idem ••• 1892

,
Madrid 14 de junio de 1892. AZCÁRRAGA
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos del Cuél'po éIeVelerinaria Militar,Íormulade. por
V. E; en 7 del pres~nte roe3; el Rey (q. D. g.), Yen su n(jillJ
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien doncedér el
empleo superio!inmediato, al veterinario tercero, en ?i:'t;u~'!
c1ón de·supernumerario sin sueldo, D. Tomás Mulleraá'ylfo'i
rres, y ál do iguaí clase; primero graduado, segUlido per
soDaID. ~~i'Qit:t$it~U~~qúe~ii:v,1l en el primer.DegÍ'l
micnto DiVisionario de Artilleria, en plaza á extinguir, por
ser á quienes correspondepo?"a~g[ea"a.d en laescml.a, Y,es
tán declarados .a¡rto.i> para el alilC6n~~iendodisfrutar en
el que se les cóñ!ié'r~;láefectiviaaa ae 14 démayo último,
y eontinuar el primero de, dichos oficiales en la situa~ión
de supernumerario en que se encuentra, conforme á lo dis
puesto en el real decreto de 2 de agosto de 1883 (C. L. nú
mero 3(2).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos." Di();rgual"dé,"á V: E. mucho.el, añO$. Ma-
drid 14 de iunib'de !~2;"- .. r'· "

.l , AzOlIfuÁGA

S.e.ñQdnsp~tot genera). dp~Sauida!Ü'(i1i~. .. ., ..
~...... ~. .~.-:--~~.~ .. ~,·-"'r.~''''- -",--- .,~ ~ .. f..: ........ ~ ......... ""..- .... '. _. > ..... - ' •

~í1?F;eil(Jl:Wit!ltl.es ge~éJ;á.res .~~;.~,~~}~V~J!Rf~,:y: ~till~ la
'floja, é Iij.spector general de Aaiiiiiásuacion liM:tar.

." ,i (.' ., ~ < ~. %' .

.. ",Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. ~n, 8 Q.el
'p~§~tite mes; el Rey (ti. ti: g.~, y éi{sun6IÍ1l:li'\:¡ lá'ÍM~a
J~~~n~~ ~el R.eino, ha,tenido ll:bienéoriceder,~h,~p'leJ:su~
pérldf" mmed'iato' á los dos' ayudantes y "nI' sargento' de la
jj~era.Bl'igada·Sanitaria que figuran' en la siguienté tel~."
~J« 9:l;ly priucipia con D. Agustín Ibáñez jimériét";j t~rmiria
c.~__D: ~óp. Jurjo González, por ser los más antiguos de sus

'~fiii~4.~,'s.~s~~·ásY.!:~H~r,seieql~fa,dos tptos~~p~,~~~'
,~e; "de151endo,alsfrutar e~1~+:9Jefllf)}Ys e~-9-tfi~ev1f1:"rJ~9~lVl-
dM. gue en aquélla se les señala. . '
~J?e ,real orden lo ¿Úgo' á V: E;' par~'su' con6ciniiento y

a~·efectos. ,Diis guárd(j á V. E.,ro~pJ¡os a~s~,J~1adr'id
14: e junio de' 1892. _ .: " .

·Y '" AZCÁRRAG-A

'Señor Inspector general de Sanidad Militár. "l :

,- ". " ¡

Señores Capitanes generales.de Galicia, Cataluña. y Andalucía
"\ :~ :J;!;ísnec.to,t general ¡de AilIflhwp,ra#!i1Sn ¡íllilitar;

1

""'"Y: ..t:; _...~~: ~ .
Destino Ó littlll.ción actUAl

. ';

NOMBRES

~ .t- ~ .•. ~. __...

EFECTIVIDAD
; Empleo

que se les confiere
¡'"l.~!c.. :;':: ." ,'o: • Dia·· Xe8" .Áño

-~-------!----------I--------------I·~.,....-~'''''"..--'-.....,...-I....,......I----'--1
.. - .. :- f t:, ",:~:, ~ J ",.::": • 4. -' "1.

Ayudante segundo ••••• Sección sanitariadeGa:;. .' ."
•. '" ': . '..H~ia" . .,.: ..... ".. , ... D. Agustín lbáñez Jiménez. • .•..• Ayudanteprimero 6 mayo... 1892
Ayudante tercero.. . . . •• SecClón Sltlutana de Ca~ .. . t, . ';' .. " .

. - ~taliiñí.t~ ..... : •... ~',- ~PriscoL'udeña y García•.•••.•• Idem segundo... 7 Ídem •. ;' 1892
Sargento primero .....• SecciónsanitariadeAn- . '.' ':: .

- . . ' ·dalucía.; ) RamónJurgoG()D.zá1éz.•.••..•• I~emtercero.• ~.; 8 ídem ••. 1892-
_.' 'JI ....~ ...... JL ~.~~ _ -."l "''''''' f: ". -', .,,: •. ;-;... f:·. ·'> •."K.....•... f •.-('· ...... '-'é¿.·~ ~.?""~ •....,."' ....... ~...: ~ .• - •.. .J'..,.¡,"•.. ~, .¡, .•.: .....¡. J .. ",~. .;,~ .'1.

Madrid 14 de junio de 18'92. _•• .... i:I~; ,- .-
cLA~orons

.i't~~'S:&éql?N

•• 0 --

8.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la consult~ formulada por
V. E. en 4 de mayo último, el Rey (q. D. g.), yen su nomo
bre' llÍ REiinaRegéiite'del 'Rei:iJ.ó,se 'hi¡;-servidó areponer'que

. ~ y.....- .;., '.,' -,. .' .~.: .' ~"" .. \ '

_el sargento del 2. o regimiento de Montaña, Pedro Montero
'4Ü,.tiene deréc}{o á eonseivar e~ elé~I>le?Ae.sarien,to, 'la
tigüedad qu~disfrutl,tbaal venir á substituir á sUhermáno,
con arreglo á. la';reai" orden de 23 de octubre de 1879.
. " De ~a' ~e S,. ~~~, ,lo, Ai~? á, V.' E. par~~~ü .~o~~iiñi~~to y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 'Ma
drid 14 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor In~pector general de Artillería.

-.-
CtlI,;EG!oS DE' IIU'É!tF.A.NOS

j, •

B.a SEOCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del oficio de Y.E., fecha 3i 'de
,~~Y:Q ?Jt,llpo, .p.á~do: '?~e'nta :ü~1)i,cuE1¡:~6toirládop&(jse
ConseJo, acerca de l,a lnstanCl,R,p¡:omovlda por D.,a Ana de
Gracia y Oarmona, en solicitud de que se conceda ingreso en
el Colegio de Guadalajara á su hija D. a Concepción Blanco
Gracia, el Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien designar á la interesada para
ocupar plaza en dicho colegio, de las señaladas á e,st«:1 Minis.
terio por real orden de 17 de marzo de 1886 (C. L. núme
ro'M4); sflifen no' póClrá verificar su higreso hastá después
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,",,;:.-.,-.-
DESTINOS

2.a SECCION'

'.'
1. a SECCIÓN

. 4, '~"J." J.~ ." •. j rt ;. . '1L

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D.g.), Y ~n,su nombre. la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que por

&-1, .P'~PóJ}!OiJP,~l8:.!<?'lk~r;w, s,e. P~OOi~,~.á l~ 1,'mpreSiólf:Y tiJ;ada
d,li1-~ú~~p?~e ~je~p~~C1s fIue El~.'pql1si~er\? neCE¡8tU'io de la
Lltireta de lIéihilitadQ) consultáJ;ldoseop.ortunaml¡lnte el pre-
cio á'que,'4,a de"ponerse á la venta:'" '. .

. De real orden-lq digC! ¡i V. ,E: r para su con,ocimiento y

~~~~;4' dfee~l~illi:¡~f~9~~~deJ.~ Y,:,E:muc~osaIíps. Mi"
• ",. -',! ,.' ' ..... ;. :.~ ;f.~':-~" ',.' '. . ~~! ..'¡.~

AzCÁRRAGA

• ~5 .. t (.

Señor Presidente del Consejo de.Administración de la Cfljá de
Inútiles y HUér~anos de la G~erra. ,

4~1 N\t~j:~tlq;t4~ t~9~~,en~lle~~~~li~á)osJn~ev~ ~ñ~~d~ ~ hast&.i~i~té}~B ~AAq~ Pla~14e.(tSpha~tes.~ que. se con-
e~~4,~~ematcft el r,e~\ap:eH-to , :." . .";';" ~;;. trae la menclOnada'1'ea.l ~rden,de 31 de o()tu;pre'ú~tl~O;'
. Oe relil,ord.en)o ,digo 4 y. E. para su c(}J¡l,(lClmler.tto¡y De la de S.M. 1VÍlgo á V.E. para su COnQOlmltlnto y
~~.á~¡~fe~tBs~· ¡Dio,s JPí#4e'á .V·EJ.. ~~h9[:lAAos •.;-~~ efect~s consi~ie~tes. Dios g.uarde áV. E•.muchos añoa,
~f!~}4,d~j\~~9.deJ§~.~e':) . ,•.•, !. . - ...~.;" M~~1~.14_~eJu~~o'de18~2.

" . - AzO~!GÁ" •. ;, ; MA:ReELú 'DE •AZÓRRRAGA,
Señal" ;Ptes'ideiit~ del ÓQlisejo de 'AkniinisiraciOn d~ ~a .c:i)1~ Seño~ Inspectoí' gener~ del CUei'P0 ~ti!ídi/)o~Mfii~ . 'N
"'Iriü'tnéty:tta~lttan6~'jditla-G'O.éri1i';'..".~, +1 ...." .. :.' :')'1'::. . _. ,

'\ , .,;,,~~A .. :~'\ ..:::.. ~~~_~ ~.. • :... _ ~.

,~. . " , '. . :o:mPóSITO DE LA' GURBA
E±bmo':Sr::' Eti \+i8t~ d~loficio'de v: 'E., fecha ir''tie

mayo último, dando cuenta del acuerd6 'tomado·~o'/~se

ConsejopM61'~:ae la instancia promovida por D.a Aeull~~ón

González Cruz, en .s.Ql.i.q-itla;d~.ile :'1ue. se .cop.Qed,a.;¡o.arMo.:ett~..
Colegio de Guadalajara á sus hijos D. Rafael y D. José Gon
zález y~nzál$, el Rey'(-q .~D~·g.),y en snli(jriibre 'la ~e!na

Regente dM'Re1no\'ha. ·-cenilaó:11'büm designar ''¿\'los1n'f1efusa
dos, para abupar plaza en dicho colegio de las stlñalaCli\.S· á
este Ministerio; pudiendo ingresar el primero, tan pronto le
corresponda, por exceder de los nueve años de edad:t''él
segundo después del 21 de marzo de 1894, en que curilJ!nra
tal condición. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimieÍifo- -y,
Señox General Subsecr.etario de este Ministerio In!pector

dem~,ef~oj;Q¡:;.,~Di!la.g¡ú¡.rdaá,Y.E..mu.cbos.aiíO!.. ..Ma.drid '·'genéfil.l d-éi Cue'ipoaé tl8iáúo.ayor·{fe1~fto.--~ ..
14 de junio de 1892. .' . , - ..#f.' .

MARCELO DE AzoAR.l:UJ:iA ~ ":
.. {- ', ..,. 1:';I~' <l..:~;.

Excmo. Sr.: En vista del oficio de V. E., fecha 31 de
mayo último, dando cuenta del acuerdo tomado p~r ese Q{l1l
sejo acerca d~ ,lai,nstancia promov:~d!1.vor,Di'~ DI~~a ,n,af~ela

P~~#-:;y.:B~~, 'G~ :~~i,~i-tu~ fl~.9ue se.:concoc.l~ iri~res~ :~~ el
Colegio do Gua'dalajarll á su hijo D,., Juan Ca1?~edas_P~.ra,.z,el

Rey (q: D:'g.); j en su nombi:~ la ReináRegente del Reino',
ha tenido á. bien designar al interesado para ocupar plaza
(jn dlchp eRle~~p" cuando le corr~spopda,de las2~ señal~da~ .
á, est.6; :M:~Wstetio ,en real: orden de 17 dEl marzo .de 1886
(O. L. D,lÍr;q. 544). '.. .

pe laj~r,opia.ordE¡n 1Qdigoá V"E., parasl;I. con09imie.tlt<?
y d~D?;4se~~~tos. :bio~ guarq,eá y .. E. ~uchos' a'rtos, Ma-
drid 14, de junio de 1892. ',.

MAlWELO DE A¡l:QÁJ;m~~A.

- Excmo. Sr.: La. Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo e¡'Rey (q. D. g.), sehaservidonom
brahlyudíítites'de campo de'V. E.al coron-eldel'regimiento
Caballería 'Réserva de Lérida," Jj. Gilmel'sindo d-e Sierra y
Vázquez Novoa;' al capítándel regimientóHú!llres tde Pavía,
D. Antonio Dícz Mogrovejo, y ál primer 1i(:miente de Infantería,
D. Antonio Meulener Berdeguer, el cual prestaba servicio á la
inmediación de V. E. en su anterior destino.
. De real ord~n lo dig.o á· V •. :t. para su conocimiento y
efectos consiguien1ies. Pios guarp.~ á V. E. muchos años.
Madrid 15 de junio de 18~2. .

AZOÁ.R:lU.GA ..

Señor Capitán ganeral de las Islas Baleares.: -

-S~ñores Cá.Pitán:·g~~erf1i'dXCa~4Iia'.~~~~~va El In,ryectorQs
. gÉ;nerai~S'de éa'6~XeHay' A"dñUñisírao1~niW:iUtaJ:'" .' -' - '..

.... ,:: ~:: .-. • •• -1 'L .• ~." ...' '1 J,o'''U <#!',{ '" __,r~v .. ;,,/ ~.~~t. " .... ,.

.........

6.a SECCIÓN

OUEBPO J'i1BÍDICO MILITAR.

E:x:cmo. Sr.. : En'Vietll. de la eomunicaeió& :n:Úni. 5.2~1
'que V. E. dirigió á eBteMinisterioen 20 deabl'il último*
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien aprobar el regreso á la Peninsula del
general de brigada. D. S~ti~~oP~r~il.lu~~, Bene~i~ ..¡ c?n, m~.
tivo de !lU ascenso á dicho empleo por real decreto de 5 d(j

Excmo. Sr.: En vista de la instancillt cumadapor V. E. ~~;zo de este 'año. '" ,... .. ,. -,.- ,-
á eflte Ministerio, con fecha 10 del mes actual, promovida,' "'De' real orden '10 digo'áV. É. para su conocimiento y
por los aspirante! á ingreso 6n elc:u¡¡¡:cpo d~,~stl,cal'go., qne demás efectos. "bias guarde á V. E. ínudhbS- afiófl;·'Ma·
en la actualidad practican el tercfJr ejercicio d~ )a~ opo.r>i·, drid 14 de junio de 1892.
ciones, en súplica de que se amplie el número de plazas se· AzCÁRRAGA.

:::;~ ~~,;e~ ~~~~~ ~~)~~¡~~ ~~U::~~;e1~~1 ~~in~' ~~: .~eRo~.C~p.~t~n ,g!ep.?r~~,de laI~~~,d)e C,ub~;~. ;:. ,

geutt;delReilH'.l', de Muerde con lo. iJ:l,fv:r:mad9 PO]; Vi El. en l Sej'i,or~,e,Qs.:p,~t~~<?~.gene~~efl d~....Ap~~ª,lp..~~'J~~rW'~J ,~l\~~'
sU re~$rid(i) escritoJ y. por elTlihunalqu.~Mtua enlaElcita.',.. Ipl;lp~p~.genl'lt~l:d~, A.~~.~~~,lttr.~~ ,.,~n~!~.r
,das opo~ioionesl se ha ser",ido disponer que se aumbnt.~:ti de 1ft Oaja Gena'1'al d~ tmrmn~r. ' .. ' ...

Señor Pres~dentedel Con$ejo, de Administral'i6,n de la OaJa ,da
. . I~6.ti.1es y BuÚfanQsde l~ Gu'erra:" .' , ." . .. . .

) , {", ' •• ," " • • '. ; ~~. < '",1" ..¡jy~''';'~'



D. O. 'núm. 1~

. J:f

.' ,

~eib 226),par/l,su regréSb á la Peninetuá';~b1:ijér~ YOfimiA.
l~~:~e 'iaGú~diaOiyil' que han asceridíd(} fj6t 'lA' '~ala ~.
l;lé~8,l, ,del c~e!po á los mismoS ernpleóifqtiéYá~je~íá,'U
'c}jñg condicion.ales en ese distrito',:el Rey(q. D;. g.), y'6U
él}: nombre la Reina Regente del Reino, 'ha tertidtJ á:'mén
d1sponer que 10H jefes y oficiales que se encile1ttran en el
caso'M referencia,tien€m derecho, con ál'regld Il.la realor·
del:i:~e 24 de ·agoatp 'de 1891 (O. L. ·nUm. ~); á <OOO:'l~r
ep.. ~ga isla hasta que obtengan nmwo lfÍsnenáB¡& 'tkHI1{Ún·

p¡ep.antes el tiempo de máxima permáltencia.' "
, ':(>e real otden lo digo' á V. E: pata su conocimiento y

<Í~~ etootos. Dios 'gilartie á V. E; 'imtchOfl"aúQ#.-.:';Ma.
drid 14 de junio de 18~2. : ;, '"

'-;,., . A20iBRÁGA

eBfiór Cl'Lpitán ge~,Wl,Jp.¡k'kl de (l~~ ;, "

=mm_

, :~I.E;icttto..Sr:: , 1llii';~ de lffS:rmb.:áeB'·.exptlflilmB :por
V,~$:: lí'Me Mini'st6r~'~sri 'l3scritci 'lltI:m; ,~_,...18' de
abril último,.el Bey~1il.. D. g.), y,en su numbre;];a Baina~
~fe €tal Reino, ha temdoá'hiBn ,conooelerel J'~o á la
lf'irlns.irla, con abono de p.RBaje por c.pena de1~o, al
capitán de la C1uardia Civil,' D. Nicolás Ruiz G~, en
a~eriWón.a.que ha .c~mp'lidó -el tiempo' 46 'obliglÍttlria pero
rÍlaooncia. -en Ultranurr; 're801v:ílmd?~ ~tí stj,e<m¡:íetrt1'an~a.
que 91 citadCl capitán sea baja d0linitiva' éní:l5eOdist:rf¡;o y
aitaen la Peninsl!lla, en loa términos reglamentarios; que.
d~~~o á su llegada en sitt;J-ació~de reemplazo, én el punto
que€llija, fnterin obtiene coloCación. " ; ,
, '~real orden lo digo á V'. E. para su cono'cliáiento y

eféctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1892. '

Az~G.A.

&!iór Capitán seneiral de la Isla cQa 'Cuba•. ' "

séñPres 'Capitanes' generáles deA'mMudía, Burgos ,fhUcia,
, .': íÍ1spectores generales de la Guardia'tiVil :r;A:ibliÍll~eión
, ,.~ é Itíspector d'e la <fuj'aGeneral dll tntramar.

,'''':-'
~

\,ExIDIlO. Sr.: En vmtll de la comunicacián nú:rn,.4.895,
que V. E. dirigió A este Mihistério en lO da ma:r~. último,
partí,cipando que ha dado d~Btino, con c:Ji'áétet ltnnsitof1o¡
en:ljl:OOíUlmdméiade Remedios, al prime-r t_Jite- de la
Guardia Civil, D. Isidoro Martín ilartiñ, no obstante é'star
cmnJ?l'endido en la real orden de 15 de'junio del año próld.
mopasado (C. L. núm. 226), para su regreso á la Penínsu
la, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rein,a Regente del
Réino, ha tenido á bien aprobar la determiIiacion de V.E.;
disP.lmiendo, á la vez, que el interesado cesará en sus fun.
ciQ.frés tan pronto como se presente el oficial que ha de SUbfl·
tituide, en atención á la falta de oficiales subalternos que
hay ~n las c<;lmps.4!iías de-es.e instituto para,el buen desem
peño del servicio.

'u.~ real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoB. Ma
d:da 14 de junio de 1892.

AmúmÁG-A

eeñor Capitán general de la Isla de Otilia.1;·, 'j, i

~~~or lns:pecitOl' genera! de lit Guardia tlvfl.

Excmo. Sr.: En vista de la. comu,Il,iolw.i,óp.-núm. .323., qu,e
V. E• .dilrigi6 -á este Ministerio en 29 de marzo último, el
Rey (q. D. g.), Y ~)l.~u,~p:qlbr!'lla !Mna Regente del Reino,
ha tenido á p~en aproblU' el destino dado' por V. E. en el
regimiento 'de Lfneanúm. 74 de E!EIe' distdto,;al-teniente 00

ronel del Cuadro eTentual de reemplazo, D. Emilio Galisteo
Brunenque, en la vacante producida por pase á otro de~tino,

del de igual claee D. V-.i<Jente Villa Viton.
De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. :Dios gulilXde á V. E. muchos años. Ma-
drid 14 de junio de 1892. '

AzcÁRRAGA

~~.,or' Capitán genéral de Ías Islas FilipiJtas.
.":.. .¡." ,".: ¡ rr::

,~

EXCtno~ Sr.:' ,En vista de lacomuiiieacfón núm. '5.035~
q~¿ y. E.',~i$i?' ~e~te ~~J:li~~~~o :~~U~ .~a}:z~, últíliÍ0'
partlcípanilo haber mspUBsto el,rag¡eso 1l.1ll. l'etrlri.B1l1a del
~apit,áu de, IJ1fa.n~ría, D. ~regqrío Jloiá T~~(fu, con arreglo
alxea'Í d~cr,etode7 de'~Iij:}rb deeit~"año (O. 'L. mimo 6), el
Bey (q. D:-g.). yen'sunoih'oré' líd~~Úiil.~gén'tedélReino,
ha. tenido á bien áprobar la deterJ1lináci6rt 'de'V.i!i.; dispo
niendo, á la -Vez, que el citado oficial sea baja definitivá
en~ iala, ya1tl:L 'In la Peñínlffila, en los términos :regIa
mentariQiJ; qliOO.añdo á ~u llegada en situación de room
plazo en el punto que elij~, Wter.in obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a'V~,'E. muchos años. Ma-
drid 14 de junio de 1892. '

AzCÁRRAGA

Señor CapiMn general de la Isla de Cuba.

8eñoresCfl,pitanea genemles @ An4ahlcia, Burgos yQalicia,
I~ree~~de~ayA~IIiJi-

ta,l' ó IflSpeclor <W 1& filja G6Bera1. de U1ltmn«r.

~efiQr.Capitá,n general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
"llUip,emo:Ns genér~les de WIWtlUia y Ad~is'\:oración Mili
tal' • InspectCl!- de la (laja Gen~al de mtrªlllaf.

Excmo. ~r.: En 'Villta de la comunicación núm. 5.188,
que V ~ E. dirigió á este Ministerio en 12 de abril último,
participando haber dispuesto el regreso á 111. Península, del
capitán del fuerpo de Estado Mayor de Plazas, D. Rafael Ro
drí¡UllS Limón, con arreglo al real decreto de 7 de enero de
este &ño (C. L. núm. 6}í~~ (q. D. g.)., y.en BU nombre la
Reina Regente del.Reino.. ha tenido á bien aprobar la cde
terminación dEL V.E.j ilil'pQniendo, á la. yel'l. qUI3 el citado
oficial sea baj.a definitiva en esa i<J1a y alta en la Península,
en l~ término~ reglameniuiOl3; quedando á su llegada en
-I!itución de reemplazo.~nel· punto que elija, ínterin obtiene
colocación.

. De,Ntlol!'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard~ á V. E. muchos. años. 'Ma

'<hid 14 dtl junio de 18~2.

:I~••o. er.: En 'fiata da la (lonnlt'a flue V. E. dirigió.. _-t ),Unillt4lrio enl3u eom.unicación núm. 4.MO, de S de
febrt:ro ;~lti~(h~~A ási,~ hallan comprandidOft &n la
re!! tl'tdell de 15 deJriftio_~~l ~110 :p1~o'pasatlo ~8. Lo nli·

E:iém•• Sr.: En vista de lo I!\olieitad. p01" elpriMI'tr te•
nien:&e de 111 Gnard'l4t CiTil, D. JolÓ Garoell&l' Ag'ltilar, Illn ius·
t1.WX)t~ fttHrV;'E¡ '~t1: _ .Mi'ni~o oon (li:ml!llill'.Knwió'n
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Señor Capitán gen'éTal de'ÍaIsla de 'Cú.M;

Señores Capitanes geñerálés de Andalucía, Burgos yGalícia,
Inspectores generales de la Guar¡ija Civil y Administra~

.~~ 'Él ¡¡n~p.oo.to.r de la .Ga¡fa Gettel'a:t .de UltrlUnar.

Excmo..~r~: ,Et?: 'y~ílta,de la~nst~p.ci?- que V. E. cursó á
este :MÜlisíerio, én' '7 de abril' ül{ífu.'o';' 'promovida por el
oficial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, Don
Mateo Grávalos Molinero, en ~ituación de supernumerario
~insueld:o enese distrito, eusúpli~ade que se le conceda
slJ:~(eso~ laPeJ;l:4tsula, el Rey(q. D:g.), y en su nombre
la Reina Regente del Rei:~lO.ha tenido á. bien acceder á lo
aolicitÁdo, con abono de p~sa.je pox¿uenta del Estado, una
vez q~diélí.o oficial habia' cúrn,piido ,el plazo dé obligatu
ria permanenliaen esas islas'l:\Iltes d.e pasar á su actual si
tuaci<?-p,.~ no habia hecho uso de su derecho al paílaje de re,
greso á la Peninsula.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
detnás e.fe.~to.s. Diosguaroe á V. E.muchos años., Madúd
14 de junio de 1892,

AzCÁJm.AGA

Señor Capitán general de laf! lms Filipinas.

Señores Capitán gen.e-ml de Cataluña, Inspe-etor general de
Administración Militar, General Subsecretario de este
Ministerio Inspector gerreral del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares é Inspector de la Caja General de Ultramar.

-.-
, .,.,' . (.." \- ....,'

INCf:e,ESO JllN EL SEiVIO¡O

Excmo. Sr.: Para ocupar las tres plazas vacantes de
médico scgimdo que e:x:ist@n en el Cuerpo de Sanidad :Mi~
litar, y en vista de lo manifestado por V. E. en su escrito
d67 del presente mes, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regalite del Reino, se ha servido conceder ingres.o en
dicho cuerpo, con el empleo de médico segundo, á b. Car
los VelaSco y Lozano, D. Prudencio Solís y Claras y D. Euge
nio Villanueva y Calleja', á quiene8 cQrresponde según las
clasificaciones que obtuvieron en ios ejércicios oe 0po$ición
aproba:do. pOI' real orden de 9 de marlO último; dobiend.o
acredita:ueles del'lde hoy la efectivid~d e:l jus rel'lpeetiV'os
e~pleoe, y ~gurar en la etroala en el orden que están desig-
íifidós.. , . .

Ve r'~al &i~n ro'~1ió ~ V. ín;~a ,!fu t!otlif6hn~i1ttl y

demás efectos. Dios guarde á v. E. muchos áños. Ma
'8dd 14 de junio dé 1'892.

• • l. .:

, , -,.-
1'E:NsíO-NES

-6 .e; 's E'o 'c r ó Í,\/

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por
Doña Plácida RQja,~ .Ye~e2l, viuda ,del teniente .coronel,
retirado, D. José Pámpin y'Rodrigúe~';e~soTicffiiá.lIWper
muta de la pensión de1 Molltepio Militar, de 1.250 peMas
anuales q:Uedi~fruta, por la de 1.875 pesetas, abonable por
lascajas'de la !sla de Ql,lba, más el aumento de un tercio
con arreglo á .la ley. de p.réauptiestóldé (fiúlh1!. tisHí', -de" 1885
á 86 (f), L~.laÚl'Jl.w,2;9,tí);.sP? pudf~ó I~Jn,j;er,esadg -Gboo.1OOl'
lan:ejora en Il:j. forma qllo ,lo p,reteride,'pUesto que los seña
lamIentos POl:, la tarifa de rndias Y10 tienen Mrii:ticación,no
si~ndotaIJ'l.P,9co;P~¡¡lÍJ;llfl"p~rfn\lftar)a.peIÍ:sión que- percibe
pur la~er!~S9r9;~u~1oqii~)e ópo~é,~ 'éTIó ta:flHü~órden
de 8 de febrel'Opl,óXíll1.o p~s~'d.q rC..L .. fJ.u.'m; 16), "el' Rey
(g. D. g.), yen!Ou norr¡J;ir!3 la Re'in'~ l{~geúte del ~eitfo,con

formán5'loslft?0IÍ,10 ex;p:uesto P?r" ~l, Consejo' 'Bupreiiü? de
GUe,rrjj, y. Marin~, en 14 de mayó úIthhó;s~ha 'seiVid:ó des-
estimar la referida lntancia.' .: .' " '

De real orden lo digo áV.$.par~:sucon()cimie~'f;oJi'
efectos consiguientes. Dios guardi3á V::HJ.miichbs años.
Madrid' 14 de junio de 1892.

Aic.ÚmAGA
Señor Capitán general de Galicia.

Señor Pregid{fn~edel C'011sejo. Supremo.,de iGl'len'a y Mroiná.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.),yensunorobrelaReina.
Regente del Reino, 'c'OnÍbrroarl'i'lbSe aon iQ'expuesto p'i>Tel
Correejo 'Supremo d'El 'G1'f8n-a y Marina; én,27 -dé mayo últi
mo, ha tenido á bien conceder á D.a Olalla Mendibur y Gue
vara, viuda de lasseguííCl:1ifiliti:p~íáSdel capitán, retirado,
Don Vicente Vallés Vidosa, la pensión anual de 625 pesetas,
que le corresponde por 'élréglit'tdetltodel Montepio Militar,
8eñalada al folio 107, COill-o res-pectiva al sueldo que BU es
poso disfrutaba, y la bonificación de igual cantidad, con
arregl-o al art.l06 dél'reglarri~o(fé-etiÍl.pleados eíVit~ de
Ultrámai' ffé 3 (te junio de 1800, mimEt-illd0l!lffiretwn:'P6'l:'el25
dt¡la l'eydé p'tBSilpÜ'éstos dé é~a i'Slá;fae 1~~ Il, S6·(R!L. nú
méro 29'5)) debiendo abonarse e-1 total,ó 'aSa L~50 lpesetal3
anuale$, 'p0i' lai!l cajas dre eslt Antilla,'desdee120aé j'ttUode
1891, que fué el siguiente diit,al del óbito del oau"$ai:lite, II
interin conserve sil actual estado y pennatiez{ía €n últt'a
mar, pues si residiese en la Pe:ri.in1mln, sólb le C0T](é1lj'iOfide.

da, en conú'Eipto de bonifica-ción, Un tercio de la'S expreMda8
625 pesetas.

Dé l"éEll orden 'ló digo á V. E. para 'su c6'n'ocilíltento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 'a.'m.'oJj~ . Ya
drid14 de'jt'lí'1iod~18~.

AzoÁt.'Ri.Q!.

~efi'lT Gapjtt\,:a ge:aeral de la Isla de Cuba.

Safior Presidenta del Consejo Supremo de GUerra J. lIarJua.
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Señor Capitán genersl de Andalucía.
o', , .fi

Señores'ln!fpé?tores gene,l'ales de Cahallerí!,: y AdmiJ;¡j!!t~ción

Militar. .

. Exomo.Sr,: .EI Rey.(q. D. g.), yetlllUnom.bi'e,Ia-·R~ina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se rpanifiette
á V. E; qUé'la'rkrllorá~n'dellder mes 1wtútltt<.'.'&'. nti~
niero 127), 'pór 1'á que :hiénOmbraP,o ay{¡.dante de nampo d:e
V. E. el pritnér teniente de Canallada, D. Ein'iqtáfRaJm:OO:y
Pascual, se entienaa reCiÍifleada en' el concapW d~·<fde'\jlp'A:.
~~I: .?-pelJidq .dc;Ldicho...o:ficial ea Rómán .e.nvez..:Qe.-Ré.mÓD.,
como equivocudaménte se·coJillighaba.'·:""; ',; '! f¡i·!J..I" .:

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios guarde tí. V. E. muchos.años. Ma-
drid 15 de junio dEl 1892., . .' ,

• ...• • ': J ¡ . ~ i ¡ ',! • _ ,. • • ~ • (

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generRI de Cataluña.' . .

Señor Presidente del CÓBSejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina.· ¡

Regente del Roinoí eonfurmándose co:rrlo'expmst(jp()re1~

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de mayo últi
mo, ha, tenido á bien conceder á TomásPereUó Ifasip, padre
de Joaquín, voluntalio, que fué, movilümdo, la pensión,
anual de 273'75 peset'as, que le corresponde con arreglo al
decreto de las Cortes' de 28 de {)ci;ubre de 1811, puesto que
su (litado hijo faIlecÍó en acción de guerra; la cual pensión
2e abonará al interesado, por'la lJelegación de Hacienda de
la provincia de Tarragona, desde e14 de julio de 1890, fe
cha de su instancia en solicitud del beneficio, . según lo di~·.

puesto ~-Q:~r~il'Qr<1ende 10 de diciembre del mismo año
(D: O. n1im~ '277).

'De ia propiaorden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás :efeétos. Dios guaroe' á V. ID. niuchos añbs. Ma
drid '14 de jimio de 1892.

-.- " ; 1 ~'t ¡ 1

¡ "1

3.a SECCIÓN

Señor Capitán general de Extl'emadura.

Señor Presidente del Consejo Supremo dl! Guerra y Marina.

-.-
Señor Capitán general de Granada.

.Señor Inspector general de Carabineros,

. :RECOMPENSAS

1.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 5 de diciembre del año
próXÍíni:lJ18:Bl1dO',' mrrsando instancia promovida por el pri
mer teniente de Infantería, de ese distrito, D. Ramón Hernán-'
daz Pérez'do'Tagle, en sd.l:fuitud de permuta de gracia, el Rey
(q. D. g.),y en su nombre la Reina Regen.te del Reino, no ha
tenido á bien acceder á la petición del interesado, en aten
ción á que, según se comprueba por el informe emitido por
V. E., en 26 de abril, dejó transcurrir eon exceso, para ha
cer su reclamación, el plazo fijado en el arto 30 del vigente
reglamento de recompensas, aprobado en 18 de febrero del
añO último (O. L. núm. 76).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
14 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán gene.lal de las Islas Filipinas...-

6.& SECCIÓ'f;¡'

Excmo. Sr.: El Rey (q. b.g.), y eneu nombre la Reina
Régente del Reino, se ha servido conceder el empleo de se
gu~do teniente de la reserva patuita, á los cinco sargButos
-retuados que figuran en la sigu;i.ep.t,e relación, que principia
con D. Marcelino Vargas Aguado y termina con D. Rafael Re...
dondo Bocios, quienes reunen las condiciones prevenidas en
el real décret? de 16(1e diCiembre de1891 (C. L: nútP. 478);
qu?dando afectos á las zonas militares que en la misma' se
expresan, con sujecióna.I art: 27 'del real decreto de ilYual
fecha (C. L:- nÚm. 475), y C011 la antigüedad' que' én aicha
relación sedeteriíiina. . .

-:Da real' ol!d€in ló aigo á V. E. para su. conocimiento
y ,~emás efectos~, Dios guarde á V. E,•. muchos áño&•. Ma,-
dnd 14 de juni~: d~~1892, .

AZü"UIR,A.GA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señoree Capitanes gEllleralel'l de E:lttremadura, Islas Baleares
Cailtilla la 1'i~eva". G~U~ia. y A~~~~c~ é IuspeotQ¡:es, gene:
rales da la GUl\rdut éiVil '!! Oariiliinero~ .
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ei1rahínétbs:: ..•....•. D. Marcelino Vargas Agu,ado...... ~ •.. 23 d~ febrero' de Úl~2.•. '.••••.. ~. ~~ai~z., "; .,.' '.
Guardia 'Civil.•••,' • . .. ,)Joa9-ui?- Gonzál(lzPagés • ~. ',' ••• ~. 2, de ;ffiar~Q de 1892... ,•• " •• ~ o. !i.lPpl;tll~,~~:rvl!l,llórca.
:we~' :::~"',".~.o. ',' ",: ...~Jo~e Ble]sa Nasarre. o.. ,' .... ,.~" o18' de ide~ de,1892:," . ~ •..• ".~J :M:a4,nd nulIl,: 3.
GaJ""l?hR~r9fJ: ' 0._ ,::t ,Bernardmo Fernánd~z L~~ez .. ". ~. 30 de abrIl de 1892.•.••..••... , Mtmf?r~e.", ":mem .. o,, • o •••• ',' •••• , » Rafae¡Re.dondo BoCIos. ,;, 1 .'w" •• •• 5 de mayo de 1892 ••..••••. o • " Huel'V'a.
~ 1 t ' . • !

Anágü~daQ qÍ1eée'le~' '
aétéatmléh di6h'oénipleo

¡ ..1

, iori~snihit~re~
'á t¡rre quedan afeCtos

, ,. "" ~ .; 1 , : 1 '" ....; i ~ '"'" (

; : I.¡. ¡

Relación que se cita
!

. l'" '"'

'H

NOMBRES

, 1 '"

t. +

C1l0rpOll de que proceden

l. " .' ,¡

',' •
• lIJadrid 14 de junio de 1892.

"'Exmnb:'Sr.:' 'En vista de la instancia ;promovida por el
sargento, retirado, de Carabineros, Manuel Insúa Freire, solio
Gitando 'ríttéWrménte se le conceda el empleo de segundo te·
niel>.te de la reserva gratuoo;!cl R~y'(q.,D~g;» Y' en· su nomo
bre la Reina Regente qel Rttino, se)la servido desestima]," la
peticiÓri dél' btéres;do por e:Xistir las mismas ~'az(;>ne~;que
se tomaron en consideración para negarle dicha gracia, por
real orden de 2de abriLllli.i.mo-{D-",.o. núm. 73).

De la de 8. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguien1;M.,;, .iDklliL guarae4 :V~E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1892.

AzOÁRRAGA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D.,g..), Yliln¡5.U no...mb;re'ltj,~ina

Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de.Guerra y Marina, en 24 de mayo próximo
pasado} se ha servido con:q¡:rpa~}e:o.defi.aitiva, el haber de
30 pesetas mensuales, que:por~éal orden de 22 de abrilul·
timo (D.'O.núm. S8); 00 lrtlt1afÓpró'visionalmente al musi·
ca de segunda clase de Infantería, José Balaguer Selltís, al ex
,pedírsple el retiro para Za.l'agoz.a; cantidad que se le conti
nuará abonando' por la ,~~gtición: de Hacienda "dQ. dicha
provincia. " '.' ~ ¡ '," .' ',,'l' ,.

pé, real orden lo digo á V. E. pma 8UCOnQC~~to y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V.E•.muchosaiíes.
Madrid 14 de junió de 11392.

EX(jtrtÓ~' Sr.: .,E~ vi!3t~d(l ía'iIÍstanci~ promovi!la por el
sargeritó. retirado, de Carabineros, Manuel Fajardo Berraque
ro, solicitando nuevamente que se le conceda el empleo de
segundo teniente de la reserva gratuíta, el Rey (g. D. g.), Y
en su nómbre la ReiRa Regente del Reino, se ha servido
desestimar la petición del interesado, por existir las miSmas
razones que S6l tuvieron en cuenta para negarle dicha gracia
por real orden de 30 de marzo ultimo (D. O. numo 70).

De la de S. M: 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efedos c'óll'Sígctietttes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1892.

AzCÁRRAGA
Señor Capitán general de Andalucía.

-.~

RETIROS

B.a SEccrON

• Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.); yen su nombre la Reina
Regente del Reino; dé acuerdo con lo irifornüido por el Con·
sejo Súpremo'ue Gu~rra y'Ma'rhuVen2·{de mayo prÓximo
pasado, se ha servido confirmar; en definitiva; elhaber
de 37"50 pesetas meúsuales, 'que por 'real' orden de 22 de
abril último (D. O. num. 88), se señaló 'proy'iÍ:donalmente al
musico de segunda clase de Infantería, Díego I:xpósito Expó~

sito, al expedí~seléel retiro para esta corte; c~ii.tidad que se
i~ continuará' abonando por la Pagaduría de la Junta de
Clases Pasivas.

De réal órden 10 digo á V. E. para' su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de junio de 1892.

AZOÁRRAGA
SeflOr Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo d~ Guerra y Marina
ó Inspector general de Infantería.

Señor Capitári. general de ArágÓn. .

SeñoresPr~sideÍ1t~ del Cónsei~~npremo d~ Guerra y' Marina
é Inspector general' dé Inf¡mteríar

Excmo. Sr.: En vista de la J;iropuestll de.,r,etiro formu
.lada á favor del carabinero, Satqrníno Sánch~z iljngorance,
por haber resultado inutil :para, continuar en' las filas, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo inform~do por el Consejo Supremo' de
Guerra y Marina, en 27 de mayo último, ba tenido á bien
conceder al interesado el rGtiro que le cortespoñA~,99n arre.
glo á lo dispuesto en el r\';al decreto de ] 3 de novie:r;nbre de
1832, reales órdenes de 20 de noviembre de 1854 'y 36 de ju
nio de 1867 y arto llJ de la-ley de 24 del propio mes y año;
asignándole el haber mensual de 22'50 pesetas, y conservan·
do, fuera de las tilas, la p~m'siól1de'7'50pesetas, correspon·
diente á una cruz del ;Mérito Milit~r, de que se encuentra en
posesión yes vitalicia; debiendo satisfacérsele ambas canti·
dades por la Delegación de Hacienda de Alicante, á, partir
de la fecha en que haya causado baJa en activo... "

'be real órden 10 ?igo á v.. :E:,p'ar~ SU'~?~?f~~i~~o y
efectos consiguientes.. Dios g-uarde á V. E. much()s años.
Madrid '14 de j~iode 1892.

Señor Capitán general de, Valencia.

Señoresheaidente del Consejo:Supremo (i'á Gúerril y' "'Marina
é rnsp~ctof general de"Cai'ábinéros.'

.... _- ...... ..-

StrPEiNt1:M:ERARIOS

4.f1, SEccroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
tI. este Ministerio, en 8 del actual, promovida por el teniente
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AZCÁRBAGA
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coronel de Infanterfa, D. Bicard-o Ruiz del APDol, supernume- ':-!' ,.Excmo. Sr.: En vista de lo expuesto por V. E. en 11
rario si~ sueldo, solicitando volver al servicio activo,{.~,:,· ~e~o último, al l'emitir la instancia promovida por
Rey ('l. D. g.)" Yen su nombre la Reirui Regente del ~~, '~.~~iki'ía Concepción Galíndez, solicitando para construir
no, ha tenido á bien acceder á la petición del interesado,'. ~ ;,l,)a:i'i 'casa de madera en un solar situado en la tercera zona
sujeción á lo prevenido en el arto 4.° de la real ordett: mh..~ <Pó1éroiÚ:l~,de esa plaza, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
cular de 5 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362). :i.~;, ~:. Re:ti:l.a';R~nte del Reino, ha t@nido á bien acceder á lo SQ·

DfJ la <\t S. ~if·cE~á "~rB;'''Pfa rr'1l~oc!m'i~~<>:i, -;~~~a.dó,p~r la ~c~en~.~pr~b~Qal ~smo t~empo ~
demás ef0Ctos. ~lOS gui:de:n V.~. fruchos ~nOi:l.,'.~~: !'t:l'iim:fw de;pepu'lO ;nclil~O V. E~.Slem¡ ~ rt
drid 15 ~e junio ~e 1892.:,¡ " "'; t! ~;,.' .~~l,'a~.~e ~j~c~n co~tAta ~~ ó~ a ~ano e ?ta~

' ':',' .J. ;,; 1, ~:' t;.¡ "'. MehA" Gk-, '. - p,arn 1$1l11S:tS; deb nJi qu !l. uJet ,~las es lPCl,
• ~ • ',.",. / ¿lO! ~ ~ ~ '<,,;' _Ik "f1'1, ~ ~ - .:lio1:.

_ -. -~. ~ ._.. ''-k. ;......... --_ ~. 'U$'~g'Jíhtesso ¡¡;~~ fic~o s e~a~nai'l'. po m ti>!'
!Senor Inspector geIeral de lnfantena. . Jailpltzas de guerra. ' .:..6.. •........

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge- <~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
neral de AIbniDi8tración Militar. ;demás electos. Dios gU8J:d.e á V. E. muchos años. Ma

itrid 14 de junio de 1892.

. Saf-0r 9api~(gf1(¡r~.1 ji~ ¡a, hIt 46 PtlIf1tp ,co.
. .~. '. J ,f / t .0' t +4f:.../ J !'1~

:- E;~m~'.: Sr:;' E;'~iiltadilo ~:iju~iio-r'V;:m::en '7 de
mayo ú11amD, al telll~itJrt,·i~añ'{5ill.~JPo,.midl;J.-P9f Doia

~le.m~~g¡..er{~~!ic~trd?.~iz~!t'p!:'~?,~~r~ir
una casa de madera., l¡p. unSQ1'&l" situad'O- eJa el fren'ie ESte
de esa plaza, el Re-y (q.' D. g.l. y e¡¡~;~li1bl"e la Reina. Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder ti lo solicitado por
la recurrente; aprobando al mismo tiempo el an~ipo de
permiso concedido por V. E., aiempre que lal30braB aceje
cuten con efftrictR. sujeción aI plano presentado 'para- las
~;~bieliJiífuV'p.!.Bd8.x8U~ 'á,1fJiLPmEtrip~-vi·
gBtl1;ea IIDloo:e OOi:ficaei:olllis, en: laa. zonnBl><M111in~ .'~,.pl&-
zas. dJ6! gupna. . ,. , ,

1)e te&l~n 10 dJgp á. Y. E. :para. .1'iL~~to. y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Ma~

drid 14 de junio de 1892.

,-"~~anl'EJ .'
~. ,} L / 1 " ~ : \ }

....4'~_.-: .._._~-: -.: '_o~,

Excmo. Sr.: J~n'yiS(l4rh¡,l$thtbia~eV. E. cursó á
este Ministerio, en 6 de D::Wl.yo--.próximo pasado, promovida
por D.& Brigida María l\Iarín Brignones, viuda del comandan
danta de Infanterla, D;~1~¡'¡¡¡<~8Yagfre, en súplica de
abono de pasaje por cuenta del EstadD, para 1& Isla de Puer
to Rico, de donde es ;Í1atural;, élÍ'tniiórfde su hija de menor
edad; y llahiénoose acompañado todos 103 dqcumentos que
previene el arto 77 del reg1aJ¡r)·!,wtq ~.~ W~ D!~zo ,del año
úUiJ:9.ú (C. L. n,úm.121), el Rey (q. D~ g.), 'y: en su nombre
la Reina R~ente'deiReinó" :&a 'téni<Ió á bifiíf acceder á lo
solicitado, por hallarse oompré'ndicÍa la interesada é~ el ar
ticulo 76 de dicho reglamento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectes-. Dioa ~de á V. E. muchos años. Ma
chM 14 de junio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de GastlIla la mueva. .

Señores Capitanes generales de la Isla- de Puerto Rico, ABda
lucia~ Burgos y Galieia é Inspector general de Admllüstra
cióu llIiliiar.

. AziliuGA

Señor Capitán general de la ~sla de ~ertoRioo.

C(RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SilBSK~REi ARU y DE LAS INSPECCIONES GENEULES

o •• ...,. • -

ZONAS POL~OA&.

9.a._~.~.pqX9~

Excmo. Sr.: En vista-d&lo expuestopnr V. E., en 1.0
del corriente, al remitir la ínstahcia"promoVida por Doña
Pastora Lorenzo, solicitando autoriz.a<;ión para construir un
pozo y ejecutar obras de mejora en una casa de su propie
dad, situada en la tercera zona polémica de la plaza d-el Fe
rrol, elRey (q~D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido tí bien aooedlli" á:1o:2nlicita@ ,Flor la r~
trente, siempre que las obras se ejecuten. con. 'estricta suje
ción al plano presentado para las 1llismasj debiendo quedar
sujetas á ltls prescripciones vígentes sobre edificaciones en
las zonal!! polémicas de las plazas de guerra.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años. Madrid
14 de junio de 1892.

AzOÁBRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

VEST'O'ARIO

INSPECCIÓN GENERAL DE ART!LLERfA

Circular. Excmo.. Sr.: . Con el:fin de resolver, <de una
InallGra definitiva, las fr~cuentesdudas y oons.uHas elevadas
á esta Inspección General, aCeJ;ca de la clase, for.ma';r color
de los trajes de cu_rtel, usados. por ,las ,cl.a.ses~. ind,ividuos
de tropa de l~s secciones del arma, .est~blecleudo una con
.veniente uniformidad en todas ellas, lÍe tenido á biéh'resol
,vergue, en lo sucesivo,las eXpresadas secé~oriek _¡~¡¡.téngan
para su adquisici-6n en un todo á loprevenidó; ti cüyo e1e(J
to se remitirá oportunamente unlilodelo'con cargó altondo
de material de las misnias, que sirva de tipopatálás Mns-
trucciones.' ' ' .

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid: 13 de junio
de 1892.

, (J,alle;'a
Excmos; Sres. Comandantes generales Subinspectores de

Artillería de los Distritos y ¡3eñor Coronel Comandante
exento de Ceuta..

IMPRENTA Y LITOGRAFíA li>:ElL DEP6SrTO DE LA GUElUU.


